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propia de interiores y las baldosas hidráulicas, terrazos, azule-
jos o similares. 

La locación de líneas eléctricas y demás redes de comu-
nicación y distribución deberán discurrir de la manera más 
adecuada a la estética urbana y, preferentemente, mediante 
canalización subterránea. El cruce de calles y espacios públi-
cos será, en cualquier caso, subterráneo.

9. Zonas verdes, infraestructuras y aparcamientos.
Como criterios generales en el diseño de las zonas ver-

des, se tendrán los siguientes: 

- Se potenciará la utilización de espacies de carácter au-
tóctono. Se supervisará su mantenimiento por parte del Ayun-
tamiento, principalmente en periodos de sequía.

- Las plantaciones de vegetación se realizarán con es-
pecies y formas parecidas al paisaje existentes, evitando las 
formas geométricas realizando plantaciones en general con 
bordes difusos. Teniendo en cuenta el entorno en que se rea-
lizaran.

- Además se procurará que se utilicen materiales tipo al-
bero o arena, evitando en la medida de lo posible materiales 
como el hormigón.

Caso de que en las actuaciones previstas se generen nue-
vos taludes se tendrá en cuenta lo siguiente: 

- Se restaurarán con especies herbáceas adaptadas a las 
características ecológicas de la zona (mezcla de trigo, veza, 
avena, y semillas recolectadas localmente) y vegetación ar-
bustiva autóctona de crecimiento rápido. Esta restauración se 
hará al azar. Antes de la siembra de herbáceas se colocará 
algún tipo de mulch o estabilizadores de taludes. 

- Las semillas y las plantas utilizadas para la restauración, 
procederán de viveros autorizados que en todo caso dispon-
drán del correspondiente certificado de material genético se-
leccionado o se podrán recolectar semillas de plantas silves-
tres de la zona.

Las actuaciones urbanizadoras deberán incluir la dota-
ción de alumbrado público en las calles y espacios públicos, 
adecuada a las necesidades de iluminación según el tipo y 
función del espacio, y proyectada de acuerdo con las técnicas 
más adecuadas para evitar la contaminación lumínica del cielo 
nocturno.

Las nuevas instalaciones de alumbrado público incluirán 
obligatoriamente equipos para la reducción del consumo ener-
gético mediante sistemas de reducción y estabilización del 
flujo luminoso.

3.35. Con carácter preferente se emplearán lámparas de 
vapor de sodio de alta presión por su mejor rendimiento y du-
rabilidad.

3.36. Es recomendable la adopción de medidas reduc-
toras de flujo luminoso a partir de ciertas horas de la noche, 
con alumbrado reducido o de vigilancia, pues contribuirán a 
reducir la contaminación ambiental por este concepto.

3.37. En relación con la dotación de aparcamientos de-
berá considerarse la necesidad de creación de aparcamientos 
para bicicletas con objeto de fomentar la accesibilidad y movi-
lidad ambiental sostenible.

Fase de funcionamiento.
3.38. No se podrán otorgar las licencias de primera ocu-

pación en tanto las edificaciones no tengan abastecimiento de 
agua apto para el consumo humano y conexión a la red de 
saneamiento de la zona residencial.

3.39. Las operaciones de gestión de residuos urba-
nos o municipales se llevarán a cabo por el Ayuntamiento, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 4.3 de la Ley 
10/1998, de 21 abril, de Residuos.

3.40. En caso de que alguna de las actividades a desarro-
llar se enmarquen en alguno de los Anexos de la Ley 7/1994, 
de 18 de mayo, de Protección Ambiental, o de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambien-
tal, una vez se encuentre en vigor, éstas deberán tramitarse 
de forma individualizada conforme al procedimiento estable-
cido en el Reglamento correspondiente. 

3.41. Los procedimientos de Calificación Ambiental que 
resulten necesarios se instruirán en base a los siguientes cri-
terios:

- Garantizar el cumplimiento de los niveles legalmente es-
tablecidos de ruidos y vibraciones.

- Garantizar el cumplimiento de los niveles y controles le-
galmente establecidos para la emisión de otros contaminantes 
atmosféricos.

- Análisis de la influencia que el tráfico de vehículos gene-
rado por la actividad concreta pudiera tener sobre los accesos 
y fluidez de la circulación en la zona. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 30 de diciembre de 2008, por la que 
se formaliza acuerdo de encomienda con la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía para el desarrollo 
de actividades en materia de relaciones laborales.

P R E Á M B U L O

La Dirección General de Trabajo y Seguridad Social 
cuenta entre sus fuentes de financiación con fondos públicos 
contemplados en el presupuesto de gastos de la Consejería 
de Empleo, generado a través del Servicio de Transferencias 
Finalistas, para dar cobertura presupuestaria al Convenio que 
recoge las actuaciones previstas en dicho Plan, guardando 
conexión directa con las actuaciones financiadas en el «Plan 
para la mejora de la competitividad y el desarrollo de la Ba-
hía de Cádiz», aprobado por el Consejo de Gobierno, el 27 de 
noviembre de 2007, como línea de intervención del ejecutivo 
andaluz en la zona.

Cádiz y su Bahía se configuran como un territorio que, 
por su ubicación geográfica, su marcado carácter metropoli-
tano, estructura demográfica, condiciones socioeconómicas y 
singularidad en el sistema productivo, presenta unas caracte-
rísticas que la diferencian de forma especial de otras zonas de 
Andalucía. Desde el punto de vista del mercado de trabajo se 
ha venido caracterizando como un territorio con un elevado 
nivel de desempleo y falta de cualificación profesional en mu-
chos sectores. Existe una alta tasa de economía sumergida, 
precariedad en el empleo y escasa cultura emprendedora y 
empresarial.

De otra parte, su experiencia en el sector industrial y co-
rrelativa especialización productiva la convierten en un terri-
torio especialmente sensible, sobre todo en los momentos de 
cambios, con las ventajas e inconvenientes que suelen llevar 
aparejados.

Actualmente asistimos a uno de esos períodos, encon-
trándonos en plena transición desde la sociedad industrial 
hacia la denominada sociedad del conocimiento, en la que las 
ventajas competitivas de las industrias y las empresas para 
acceder a los mercados globalizados están cambiando, pro-
duciéndose en concreto una alteración en las pautas de loca-
lización empresariales, con el consecuente impacto que esto 
genera en los territorios afectados. Así se aprecia tras el re-
ciente proceso de deslocalización y la consiguiente finalización 
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de las relaciones contractuales de una empresa del sector de 
la automoción radicada en la zona, que ha venido a agudi-
zar la situación del mercado laboral, lo que hace necesario la 
puesta en marcha de un conjunto de actuaciones que den res-
puesta a la situación coyuntural generada, dirigida a provocar 
un cambio estructural destinado a mejorar la competitividad 
en este territorio.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Dirección General de Trabajo y Seguridad So-
cial de la Consejería de Empleo, en el ejercicio de las compe-
tencias asignadas, tiene entre sus objetivos de actuación las 
relaciones laborales, tanto individuales como colectivas, y de 
condiciones de trabajo.

En este contexto, el apoyo económico necesario para el 
desarrollo de las referidas actuaciones incidirá de forma efec-
tiva en la mejora de las condiciones de trabajo en el ámbito de 
la entidad que se pretende subvencionar, lo que constituye un 
objetivo de evidente interés social.

Segundo. La Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía es un Ente de Derecho Público, con personalidad ju-
rídica y patrimonio propios, constituido al amparo de lo que 
establece el artículo 6.1.b) de la Ley 5/1983, de la Hacienda 
Pública (artículo 1 de la Ley 3/1987, de 13 de abril), al que 
corresponde con carácter general la promoción y desarrollo 
de la actividad económica en Andalucía y, concretamente, los 
siguientes cometidos:

a) Promover la iniciativa pública y privada de creación de 
empresas dirigidas a los sectores económicos que la Junta de 
Andalucía considere básicos.

b) Facilitar y coordinar los medios para la creación de em-
presas, en el marco de los objetivos de la promoción econó-
mica para Andalucía.

c) Favorecer el desarrollo económico de Andalucía y mejo-
rar su estructura productiva mediante la constitución de socie-
dades mercantiles o participación en sociedades ya constitui-
das, la concesión de créditos y avales a empresas y, en general, 
la realización de todo tipo de operaciones mercantiles que ten-
gan relación con la promoción económica de Andalucía.

d) Impulsar la mejora de la gestión, la comercialización y 
la tecnología de las empresas.

e) Instrumentar los incentivos de apoyo a la inversión.

Que el contrato programa aprobado por la Agencia de In-
novación y Desarrollo de Andalucía establece una actuación 
dedicada al desarrollo de acciones a favor de los trabajadores, 
como ayudas de acción social para la conservación y el man-
tenimiento del empleo, así como la mejora de las condiciones 
de los trabajadores sometidos a procesos de regularización y 
cierres empresariales.

Que los artículos 5.2 de la Ley 3/1987, de 13 de abril, de 
creación de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalu-
cía, y 4.5 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 26/2007, 
de 6 de febrero, disponen que, para el ejercicio de las funcio-
nes que le son propias, la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía podrá actuar directamente o a través de cual-
quiera de sus sociedades participadas.

Que la encomienda de gestión no supone la cesión de la 
competencia ni de los elementos sustantivos de su ejer cicio, 
siendo responsabilidad de la Consejería de Empleo dictar 
cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte 
o en los que se integre la concreta actividad material objeto de 
encomienda. 

Tercero. Dado que la gestión para la implantación de me-
didas dirigidas a la puesta en marcha de acciones de carácter 
social, garantes de un nivel mínimo de ingresos, para aquellas 

personas trabajadoras que, teniendo al menos cumplidos 53 
años de edad, presenten mayores dificultades de inserción en 
el mercado laboral por razones de edad, demanda para su efi-
cacia unos medios personales con un alto grado de especializa-
ción, y teniendo en cuenta los objetivos fundamentales de IDEA, 
resulta aconsejable encomendar la gestión de esta tarea a dicha 
Agencia, por contar con los medios idóneos para su realización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Decreto 118/2008, de 29 de abril, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, establece entre las 
competencias atribuidas a la Dirección General de Trabajo y 
Seguridad Social las materias de relaciones laborales, tanto 
individuales como colectivas, y de condiciones de trabajo.

Segundo. La competencia para dictar esta Resolución co-
rresponde al Consejero de Empleo, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 104, párrafo primero, de la Ley General 
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y del artículo 1.1 del Decreto 118/2008, de 29 de abril, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería.

Tercero. Para la gestión de las actuaciones será de aplica-
ción el artículo 25 de la Ley 24/2007, de 26 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2008.

Cuarto. La presente encomienda tiene la naturaleza y ré-
gimen jurídico establecido en el artículo 25 de la Ley 24/2007, 
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2008, estando incluido en los 
previstos en el artículo 4.1.n) de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, y se regirá por sus 
propios términos y condiciones.

Quinto. El artículo 46.4 de la Ley 6/2006, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el que se establece 
que los actos administrativos cuya competencia corresponda 
al titular de la Consejería adoptarán la forma de Orden. 

SE ORDENA

Primero. Objeto.
Encomendar la gestión de acciones de carácter social, ga-

rantes de un nivel mínimo de ingresos para aquellas personas 
trabajadoras que, teniendo al menos cumplidos 53 años de 
edad, presenten mayores dificultades de inserción en el mer-
cado laboral por razones de edad.

Segundo. Titularidad.
La titularidad de las competencias encomendadas a IDEA 

seguirán residenciadas en la Consejería de Empleo, quien las 
ejercerá a través de la Dirección General de Trabajo y Seguri-
dad Social, que será el órgano competente para dictar cuantos 
actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los 
que se integren las actividades de la presente encomienda.

Tercero. Actuaciones a desarrollar.
a) Pólizas de prejubilaciones.
b) Ayudas sociolaborales para trabajadores afectados por 

nuevos proyectos empresariales.
c) Complementos salariales acordados para garantizar el 

mínimo que se establezca.
d) Todas aquellas actuaciones no contempladas que se 

aprueben por el Comité de seguimiento a propuesta de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social o de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía para el cumplimiento 
del objetivo fijado.
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Cuarto. Financiación.
El coste económico de las actuaciones objeto de esta en-

comienda de gestión asciende a ocho millones de euros, IVA in-
cluido, los cuales se abonarán a IDEA con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0.1.14.00.18.00. 740.18 .31L. 3. 8.000.000 de €.

El pago se hará mediante un anticipo del 50% del importe, 
que se justificará durante el séptimo mes de desarrollo de la 
encomienda, y el resto se abonará con justificación diferida 
una vez justificado el 50% total anticipado y con plazo de justi-
ficación hasta el 29 de diciembre de 2009. 

La última justificación irá acompañada de una relación va-
lorada de los gastos incurridos para la ejecución de los trabajos 
encomendados. La citada relación valorada deberá ser apro-
bada por la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social. 

Quinto. Plazo de realización.
La vigencia de la presente encomienda desplegará su efi-

cacia desde la fecha de la presente Orden y tendrá vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2009. No obstante, podrá ser 
prorrogada por resolución expresa del Director General de Tra-
bajo y Seguridad Social hasta la terminación de los trabajos 
encomendados correspondientes a las actuaciones incluidas 
en la presente encomienda.

Sexto. Medios personales.
IDEA deberá dedicar a las tareas encomendadas el perso-

nal necesario, tanto en cualificación como en número, para la 
adecuada realización de las actuaciones.

Tanto estos profesionales como el resto de medios que 
hayan de emplearse para la ejecución de las actividades enco-
mendadas serán en todo caso dependientes y de la exclusiva 
responsabilidad de IDEA, quedando la Consejería de Empleo 
al margen de cualquier responsabilidad laboral, civil o de cual-
quier otro tipo que pudiera derivarse directa o indirectamente 
de la actividad encomendada, siendo a todos los efectos atri-
buibles a la citada entidad.

No obstante, es obligación de la Consejería de Empleo ve-
lar por el cumplimiento de la normativa estatal y comunitaria 
y proporcionar a IDEA información suficiente para el correcto 
cumplimiento de las normas aplicables.

Séptimo. Actuaciones de comprobación.
IDEA tendrá obligación de someterse a actuaciones de 

compromiso y control que, con respecto a la gestión de los 
fondos recibidos, pueda efectuar el órgano concedente, así 
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero 
que puedan realizar otros órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio 
de las actividades y servicios objeto de la Encomienda de Ges-
tión. Igualmente, facilitará toda la información que le sea re-
querida por el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de 
Andalucía y la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Octavo. Dirección de la Encomienda.
Con el objetivo de asegurar la mejor colaboración entre 

las partes y controlar los desarrollos presupuestados, se cons-
tituirá un Comité de coordinación y seguimiento de la presente 
encomienda, formado por el Director General de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía y el Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, que podrán delegar en repre-
sentantes de ambas entidades. Estas personas tendrán como 
funciones, además de las que las partes acuerden, las de con-
vocar las reuniones de dicho Comité y realizar el seguimiento y 
coordinación de las actividades objeto de la encomienda. A las 
reuniones de dicho Comité podrán asistir, además, cuantas 
personas se considere necesario, cuando los asuntos a tratar 
así lo requieran. 

Sevilla, 30 de diciembre de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 21 de enero de 2009, por la que se 
aprueba el Reglamento del Vino de Calidad de «Grana-
da» y de su Órgano de Gestión.

P R E Á M B U L O

El Reglamento (CE) núm. 479/2008 del Consejo, de 29 
de abril de 2008, por el que se establece la organización co-
mún del mercado vitivinícola, establece en el Capítulo III y IV 
de su Título III las normas relativas a las Denominaciones de 
Origen, Indicaciones Geográficas y términos tradicionales.

La Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, en 
su Capítulo II del Título II se establece el procedimiento para 
reconocer un determinado nivel de protección de los vinos, 
quedando desarrollado en el Capítulo VI del Título II de la Ley 
10/2007, de 26 de noviembre, de Protección del Origen y la 
Calidad de los Vinos de Andalucía.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ha asumido las 
competencias en la materia, en virtud de lo establecido en los 
artículos 48 y 83 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, las cua-
les son ejercidas a través de la Consejería de Agricultura y 
Pesca con base en lo establecido en el Decreto 10/2008, de 
19 de abril, de las Vicepresidencias y sobre reestructuración 
de Consejerías, y en el Decreto 120/2008, de 29 de abril, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura y Pesca.

Por todo ello, teniendo en cuenta la solicitud de los Vi-
ticultores y Elaboradores de Vinos del área geográfica de la 
provincia de Granada para la utilización de la mención Vino 
de Calidad de «Granada» en los vinos de calidad producidos 
en regiones determinadas originarios de dicha zona, y el Re-
glamento elaborado por dichos viticultores y elaboradores de 
vinos, a propuesta del Director General de Industrias y Calidad 
Agroalimentaria y en uso de las facultades que tengo conferi-
das, en virtud del articulo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

D I S P O N G O

Artículo 1. Mención Vino de Calidad de «Granada».
Los vinos originarios de la zona geográfica de la provin-

cia de Granada, que se ajusten y cumplan con los requisitos 
definidos en el Anexo a la presente Orden, podrán utilizar la 
mención Vino de Calidad de «Granada». 

Artículo 2. Órgano de Gestión.
Autorizar a la «Asociación Vinos de Granada», como órgano 

de gestión del vino de calidad de «Granada», según lo estable-
cido en el articulo 22 de la ley 10/2007, de 26 de noviembre, de 
Protección del Origen y la Calidad de los Vinos de Andalucía.

Artículo 3. Certificación.
Para poder utilizar la mención Vino de Calidad de «Gra-

nada» los vinos deberán estar certificados por un Organismo 
de Certificación debidamente autorizado e inscrito en el regis-
tro de Entidades de Inspección y Certificación de la Consejería 
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, según el arti-
culo 29 de la ley 10/2007, de 26 de noviembre, de Protección 
del Origen y la Calidad de los Vinos de Andalucía.

Disposición Final Única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de enero de 2009

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Agricultura y Pesca


